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Fecha:  30 09 2025 Lugar Altamira, Huila 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de titulación 
minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de 
los proyectos mineros. 

Alcance de 
las acciones 
y del 
Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el Otorgamiento 
de Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se encuentran propuestas 
viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos mineros.  
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la actividad 
minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y expectativas de las 
comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda hacer una minería para 
la vida al servicio de las comunidades y el país.  
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material 
fotográfico y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material 
audiovisual cuenta con el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

Paola Higuera Martínez   
Yazmín Rojas   
Néstor David Cruz   
Nayive Carrasco   
Sara Rincón Bogotá 
Luisa Fernanda Flórez Solano 

Rol 
contratista:  

Social senior   
Social pedagógica   
SIG   
Líder jurídica  
Apoyo social y pedagógico 
Social  

Nombres y 
apellidos  
 
Quien revisa  

Diana Chavarro Rodríguez 
Rol 
contratista: 

Contratista social  

 

1. Introducción 

La Agencia Nacional de Minería (en adelante ANM) es la entidad del Estado que tiene por objeto principal 
administrar integralmente los recursos minerales, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 
recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 
del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con 
la ley. 
 
La ANM se compone en su organización, conforme al Decreto 4134 de 2011, por Presidencia, la Oficina 
Asesora Jurídica, la Oficina de Control Interno, la Oficina de Tecnología e Información y cuatro 
vicepresidencias: Vicepresidencia Administrativa y Financiera, Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera y Vicepresidencia de Promoción y Fomento. 
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Estas a su vez se dividen en grupos de trabajo según lo establecen las Resoluciones 206 de 2013, 790 de 
2019 y 223 de 2021.  
 
 

Foto espacio de diálogo social entre proponente y comunidad - Fase III Pedagogía y diálogo social. 

 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – VCT se encarga de implementar el procedimiento 
de Audiencia Pública Minera para el Otorgamiento de Títulos Mineros, con el objetivo de garantizar el derecho 
a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, organizaciones sociales y entidades públicas y 
privadas en los procesos de titulación minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de armonizar la legislación 
ambiental, las políticas y normas municipales y/o departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros.  
 
En el marco de implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, en el municipio de 
Altamira, Huila, se ha elaborado el presente documento con el fin de dar a conocer el proceso de 
relacionamiento con diferentes actores del municipio, sus posturas, inquietudes y expectativas con relación 
a la actividad minera en sus territorios y el posible otorgamiento de una (1) propuesta de contrato de 
concesión minera PCC de arenas (de río), gravas (de río), a nombre del proponente Enel Colombia S.A. 
E.S.P en cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013, para la Restitución de Fuente de Materiales producto 
de la construcción de la Central Hidroeléctrica El Quimbo. A la vez, presenta una lectura de contexto del 
municipio, un estado de la actividad minera del territorio, informe narrativo de la implementación del 
procedimiento en el municipio, un ejercicio de caracterización de actores claves relacionados con la actividad 
minera y, finalmente, un concepto técnico social por parte de los profesionales encargados de implementar 
el proceso en este municipio. 
 
Este procedimiento le apuesta a la visión del Gobierno con relación al respeto y cuidado de los recursos 
naturales no renovables (RNNR), que se basa en la soberanía nacional respecto de ellos y en su importancia 
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estratégica para la reindustrialización de la economía, la transición energética, la soberanía alimentaria y la 
construcción de infraestructura pública. 
 
La implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el otorgamiento de títulos mineros 
busca que la minería se lleve a cabo en los territorios al servicio de las comunidades y sus intereses, ya que 
sus voces son su eje fundamental. La minería con propósito también incluye respetar el ordenamiento del 
territorio alrededor del agua, garantizar la justicia social y la vida integral de las personas, el derecho a la 
alimentación y la búsqueda de transformaciones productivas que ayuden al país a su internacionalización y 
el respeto por el medio ambiente. Esta visión de la minería busca que la realización de esta actividad 
garantice la protección del medio ambiente, la participación de las comunidades, la generación de empleos, 
la construcción de encadenamientos productivos y la transferencia de conocimiento y tecnología. De esta 
manera, la minería se pone al servicio del país. 
 
Desde estas consideraciones, en este informe se presentan los resultados del proceso de relacionamiento 
con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y organizaciones sociales, 
desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el 
municipio de Altamira, Huila.  
 
A continuación, se presentan algunos aspectos para tener en cuenta: 
 
El equipo encargado del proceso de relacionamiento diseñó e implementó diversas acciones y metodologías 
basadas en enfoques diferenciales y territoriales del municipio. Entre estas acciones se destacan visitas de 
campo, diálogos sociales, cartografías sociales, diálogos con autoridades locales, diálogos mixtos entre 
proponentes y comunidades; así como reuniones virtuales y presenciales con proponentes y sesiones 
pedagógicas. Estas actividades buscaron facilitar la comprensión del proceso de otorgamiento de títulos 
mineros, divulgar las propuestas viabilizadas en el municipio y explicar las diferentes figuras jurídicas 
relacionadas con la contratación y el ciclo minero. La información recopilada se registró en bases de datos, 
en el informe escrito y en el formato audiovisual realizado por el equipo, gestionado según las políticas de 
datos establecidas en la Ley 1581 de 2012. 
 
El proceso de relacionamiento con autoridades territoriales, comunidad, proponentes, líderes, lideresas y 
organizaciones sociales, desarrollado en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias 
Públicas Mineras en el municipio de Altamira, Huila, se desarrolló en cuatro momentos: 

1. Fase 1: Acercamiento al territorio 
2. Fase 2: Coordinación y concurrencia y diálogo y participación ciudadana 
3. Fase 3: Pedagogía y diálogo social 
4. Fase 4: Audiencias Públicas Mineras (en adelante APM) 

 
La implementación de las fases mencionadas será descrita en el numeral cuatro (4) del presente informe 
social denominado: Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio. 
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2. Lectura de Contexto 

Altamira es un municipio del sur del departamento del Huila, en la vertiente de la Cordillera Oriental. Su casco 
urbano está a ~1.079 m s. n. m., con temperatura media cercana a 23 °C y una extensión aproximada de 
201 km². Se ubica sobre la margen derecha del río Magdalena y está atravesado de sur a norte por los ríos 
Suaza y Magdalena. Hace parte del corredor vial nacional Ruta 45 (Neiva–Pitalito) y es punto de conexión 
con el acceso a Florencia (Caquetá) por el corredor Altamira–Suaza–Depresión El Vergel.  
 

 
Fuente: Grupo de Audiencias Públicas Mineras –  

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 
El municipio limita con Gigante al norte, Suaza y Timaná hacia el suroriente y sur, y Tarqui/La Plata hacia el 
occidente (según cartografía departamental y descripciones municipales). El sector Pericongo, entre Altamira 
y Timaná, es un paso clave de la Ruta 45. Político-administrativamente, se encuentra organizado en 13 
vereda así Buenos Aires, El Altico, El Centro, El Jardín, Villa María, El Lago, La Unión, Las Brisas, Los Andes, 
Nazareth, Nueva Canadá, Nueva Escocia, Nuevo Horizonte y San Roque y San José. 
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Población 
 

Las proyecciones del DANE, con base en el Censo 2018, muestran que Altamira cuenta en 2024 con una 
población total de 4.602 habitantes, proyectándose para 2035 un crecimiento moderado hasta 5.066 
habitantes. La pirámide poblacional de 2024 revela una base relativamente amplia en los grupos de 20 a 34 
años, lo que sugiere una población joven económicamente activa. Sin embargo, se proyecta que hacia 2035 
la estructura tienda a un leve envejecimiento, con mayor representación de los grupos de 40 a 59 años. En 
cuanto a la distribución por sexo, para 2024 predominan los hombres, que representan el 55,6 % (2.558 
habitantes), mientras que las mujeres constituyen el 44,4 % (2.044 habitantes). 
 
La población se encuentra dividida de manera casi equitativa entre las zonas urbanas y rurales, aunque con 
ligera concentración en la cabecera municipal: 55 % urbana (2.532 habitantes) y 45 % rural (2.070 
habitantes). 

 
Actividad económica 

 
La economía local es principalmente agropecuaria y de pequeña transformación (café, frutales como 
maracuyá/uva, ahuyama, arroz; ganadería a menor escala), con un fuerte sello gastronómico-artesanal: el 
bizcocho de achira es el producto emblema y elemento identitario del municipio y del Huila (cuenta con 
Denominación de Origen). El comercio ligado a la Ruta 45 (puestos, “paradores”, expendios) refuerza la 
economía de servicios.  

 
Lugares de interés ambiental 

• Río Magdalena y río Suaza: ejes hídricos mayores del territorio (subregión Suaza–Yuma).  

• Humedal / Laguna de Altamira: cuerpo de agua lacustre junto a la Ruta 45, hábitat de aves y fauna 
local; espacio paisajístico y educativo.  

• Cañón del Pericongo (límite Altamira–Timaná): hito paisajístico y geológico sobre el Magdalena; 
miradores y alto valor escénico (también zona de riesgo de caída rocosa).  

• Además del valor hídrico y paisajístico, la red de quebradas rurales y relictos de bosque andino 
aportan servicios ecosistémicos locales (regulación hídrica, biodiversidad de aves), aunque muy 
fragmentados por uso agropecuario. 

 
Impacto de la Central Hidroeléctrica El Quimbo 

Aunque el proyecto de la represa de El Quimbo tiene una trayectoria de varios años, en las áreas cercanas 

—entre ellas el municipio de Altamira— se han presentado impactos sociales y económicos que persisten 

en el tiempo, especialmente relacionados con la afectación de tierra, afectación en la actividad económica y 

el desplazamiento de comunidades. En este sentido, la sentencia T-135 de 2013 de la Corte Constitucional 

de Colombia, ordenó principalmente a Enel (antes Emgesa SAESP) lo siguiente: 

1. La sentencia reconoció y amparó los derechos fundamentales al mínimo vital, a la vida digna y al 
trabajo de las personas afectadas por el megaproyecto hidroeléctrico El Quimbo, entre ellas 
campesinos, pescadores artesanales, jornaleros y otros habitantes tradicionales de la zona. 
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2. Ordenó a Enel incluir a las personas afectadas en un censo elaborado conforme a los lineamientos 
de la sentencia, con especial atención al derecho a la participación efectiva de la comunidad. Dicho 
censo debía realizarse en un plazo definido y garantizar la participación pública y la transparencia. 

3. Dispuso que Enel adelantará los estudios y trámites necesarios, incluidas las licencias ambientales, 
bajo vigilancia y supervisión para asegurar el respeto de los derechos fundamentales. 

4. Determinó que se otorgaran los beneficios y compensaciones previstos en la normativa aplicable a 
quienes históricamente habían explotado las fuentes de materiales y resultaron afectados por la 
construcción y operación del proyecto. 

5. Señaló la responsabilidad de Enel de garantizar la participación y la consulta pública, incluso antes 
del inicio total de la ejecución del proyecto, con el fin de prevenir riesgos graves a las comunidades 
afectadas. 

6. Estableció la necesidad de articular un conjunto institucional, con la participación de la Procuraduría 
y la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, para asegurar el cumplimiento de lo ordenado. 

En síntesis, la sentencia dispuso que Enel debía proceder con inclusión, reparación, participación efectiva, 
estudios ambientales y acompañamiento social para resarcir y proteger a las comunidades impactadas por 
el proyecto hidroeléctrico El Quimbo. 

 

3. Actividad Minera 
 

El día 10 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la reunión de Coordinación y Concurrencia, en el municipio 

de Altamira, Huila y se presentó el siguiente estado minero: 

Tabla No. 1 

Catastro minero – Municipio de Altamira, Huila  

Descripción Cantidad 

Títulos mineros 1 

Solicitudes vigentes (en proceso de evaluación técnico, ambiental, 
jurídico y económico) 

4 

Propuestas de contrato de concesión viabilizadas técnica, ambiental, 
jurídica y económicamente (para otorgamiento de títulos mineros) 

1 

 
El título minero otorgado en el municipio de Altamira - Huila, no se encuentra autorizado para realizar 

actividades de explotación o extracción de minerales, toda vez que no se encuentra registrado en el Registro 

Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM). 
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Tabla No. 2 
Títulos mineros vigentes en el municipio de Altamira, Huila 

N
o 

RUCO
M 

Código 
Expedient

e 
Modalidad Área Ha Titulares Grupo de minerales 

1   No OGI-08451 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN (L 

685) 
81,4989 

(56677) Ladrillera Los 
Diamantes S.A.S. 

Arcilla común (arcilla cerámica), 
arcilla ferruginosa, arcilla 

miscelánea, arenas, gravas 

 

Según la tabla anterior, se evidencia que el municipio de Altamira, Huila cuenta con un (1) título minero 

otorgado, lo anterior para los diferentes grupos de minerales que se detallan en la columna Grupo de 

Minerales. 

  

A continuación, se presentan las cuatro (4) solicitudes de Propuestas de Contrato de Concesión Minera – 

PCC, que se han presentado ante la ANM para ser evaluadas técnica, económica, jurídica y de revisión de 

la certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente para dar 

cumplimiento con la sentencia de la Ventanilla Minera. Es importante tener en cuenta que esta certificación 

no es ni equivale a la licencia ambiental. 

Tabla No. 2 

Solicitudes PCC vigentes en el municipio de Altamira, Huila 

No Modalidad Placa Fecha rad Área Tamaño Municipio Minerales Solicitante 

1 PCC 502325 8/12/21 35,7052 PEQ 
Altamira, 

Tarqui 
Arenas (de río), 
gravas (de río) 

(59003) Rodolfo 
Puentes Medina 

2 PCC SCO-10061 3/24/17 50,4648 PEQ 
Agrado, 
Altamira 

Arenas (de río), 
gravas (de río) 

(47236) Enel 
Colombia S.A. E.S.P 

3 PCC RI6-12251 9/6/16 420,9408 MED 
Altamira, 
Altamira 

Arenas (de río), 
gravas (de río) 

(54718) José 
Fernando Lamilla 

Rincón 

4 PCC PI8-08221 9/8/14 131,6931 PEQ 
Altamira, 
Altamira 

Arenas (de río), 
gravas (de río) 

(61998) Cristina 
Trujillo Ferro, (61999) 

Juan Diego 
Fernández Álvarez 

 

De las 4 solicitudes vigentes presentadas en el municipio, una (1) cumplió con los requisitos jurídicos, 

técnicos, económicos y de certificación de zonificación ambiental (este último en cumplimiento de la sentencia 

denominada “Ventanilla Minera”), es decir que esta se encuentra viabilizada para avanzar en la 

implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el posible otorgamiento de títulos 

mineros. En la siguiente tabla, se presenta la información detallada de la propuesta viabilizada que fue 

concertada con la autoridad territorial para avanzar hacia la implementación del proceso de Audiencia Pública 

Minera. 
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Tabla No. 3 

Propuestas viabilizadas para posible otorgamiento de títulos mineros 

 Municipio de Altamira, Huila 

No 
Modali

dad 
Placa Fecha rad Área Tamaño Municipio Minerales 

Grupo de 
minerales 

Solicitante 

1 PCC 
SCO-
10061 

3/24/17 50,4648 PEQ 
Agrado, 
Altamira 

Arenas (de 
río), gravas 

(de río) 

Materiales de 
construcción 

(47236) Enel 
Colombia S.A. 

E.S.P 

 

Fuente: Grupo de Audiencias Públicas Mineras –  
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 
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Fuente: Grupo de Audiencias Públicas Mineras –  

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – ANM 

 

4. Informe narrativo de la implementación del procedimiento en el territorio 

 
El proceso participativo realizado en el municipio de Altamira, Huila dio inicio en agosto del 2025, contó con 
la participación de 44 personas así: 19 personas participantes de las comunidades, siete (7) personas de las 
autoridades territoriales y las y los proponentes con la participación de 18 personas. 
 
Fase I.  Acercamiento al territorio. En el mes de agosto de 2025 se dio inicio al procedimiento de Audiencias 

Públicas Mineras en el municipio de Altamira en el departamento del Huila. Durante este período, se 

establecieron espacios de diálogo con autoridades territoriales, proponentes de las propuestas de contrato 

de concesión minera viabilizadas; así como con diversos actores del territorio, incluyendo comunidades, 

organizaciones, líderes y lideresas sociales.  

 

Fase II. Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana. Entre los días 8 y 19 de 

septiembre del 2025 se realizó el segundo momento en este municipio, el cual tuvo como objetivo realizar la 

reunión de coordinación y concurrencia con las autoridades territoriales que se llevó a cabo el 10 de 

septiembre de 2025, así como desarrollar ejercicios de diálogo y participación con las comunidades 

posiblemente impactadas con los proyectos mineros en el casco urbano.  A su vez, se realizaron encuentros 

virtuales con autoridades territoriales y proponentes para dar a conocer los resultados de las reuniones de 

coordinación y concurrencia y los espacios de diálogo con las comunidades con el fin de preparar los 

encuentros de diálogo social.     
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Fase III. Pedagogía y diálogo social. El 25 de septiembre de 2025 se realizó la tercera fase, la cual tuvo 
como objetivo abrir espacios de diálogo y escucha entre proponentes y comunidades posiblemente 
impactadas por la posible titulación de nuevos contratos de concesión minera con el fin de identificar acuerdos 
preliminares entre ambas partes.  

 

Fase IV. Se celebrará el 15 de octubre del 2025, día en que se realizará la Audiencia Pública Minera en el 

Polideportivo Centro Poblado Escalereta, municipio de Altamira huila, a partir de las 08:00 a.m. En esta 

audiencia se espera que se puedan suscribir los acuerdos definidos entre los proponentes y la comunidad, 

los cuales serán la línea base del Plan de Gestión Social y harán parte de la minuta de los contratos. Para 

mayores informes, se dispondrá toda la información en nuestra página web www.anm.gov.co en el botón de 

Audiencias Públicas Mineras programadas.  

 
Fase I Acercamiento al territorio. 
 

 
Foto reunión con alcaldía municipal - Fase I Acercamiento al territorio. 

 
Durante la semana del 25 al 29 de agosto de 2025, se llevó a cabo la primera visita al territorio de Altamira, 
Huila, donde se estableció un espacio de diálogo con la autoridad municipal en la alcaldía de Altamira con 
la participación de representantes de alcaldía municipal, personero y concejo municipal. Durante la reunión, 
se presentó el procedimiento de Audiencia Pública Minera (APM). Igualmente, se solicitó de parte de la ANM 
información relevante a la alcaldía, incluyendo el Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente y las bases 
de datos de las Juntas de Acción Comunal (JAC). Durante esta visita, se recopiló información crucial de la 
Alcaldía municipal, se contextualizó el procedimiento y se identificaron las áreas donde se encuentran las 
propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas. 
 
Los representantes de la alcaldía municipal expresaron que en el municipio se presenta actividad de mineros 
de subsistencia, con un registro limitado, y predomina en algunos sectores se presenta extracción ilegal de 
minerales, principalmente arenas y gravas. Durante el encuentro se resolvieron dudas en relación con el 
procedimiento y finalmente se dejó establecido la fecha para la reunión de Coordinación y Concurrencia. 

http://www.anm.gov.co/
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Fase II Coordinación y concurrencia, Diálogo y participación ciudadana. 

Foto reunión con alcaldía municipal - Fase II Coordinación y concurrencia; Diálogo y participación ciudadana. 

 
Coordinación y concurrencia, diálogo y participación ciudadana. 
 
Coordinación y concurrencia  
 
Previo a la reunión de coordinación y concurrencia, el equipo de APM abrió un espacio de encuentro virtual 
entre la ANM y representantes de la Secretaría de Planeación de Altamira, Huila como un primer paso para 
avanzar en la entrega de información geográfica de las áreas de las solicitudes viabilizadas para el posible 
otorgamiento de títulos mineros en el municipio de Altamira. Con la entrega de esta información se acordó 
que la Secretaría de Planeación realizaría un informe técnico de análisis de las áreas de las solicitudes y sus 
superposiciones (usos del suelo) conforme al Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente, en relación 
con los polígonos de las propuestas de contrato de concesión viabilizadas hasta la fecha. El informe emitido 
por la Secretaría de Planeación municipal sirvió como base de información para ser socializado y analizado 
durante la reunión de coordinación y concurrencia entre las entidades territoriales y la ANM. 
Como segundo paso, se llevó a cabo la reunión presencial de coordinación y concurrencia entre la Agencia 

Nacional de Minería y las autoridades territoriales del municipio de Altamira el día 10 de septiembre de 2025. 

El propósito principal fue informar al ente territorial y a sus autoridades sobre una (1) propuesta de concesión 

minera viabilizada, y analizarla en detalle según el Instrumento de Ordenamiento Territorial vigente, Esquema 

de Ordenamiento Territorial EOT, aprobado mediante acuerdo 016 de septiembre de 2025. En este encuentro 

participó la alcaldía de Altamira en cabeza del Sr. Alcalde Yecid Rodríguez y el Secretario de Planeación.  

En la reunión se socializó el estado minero del municipio y se presentó de manera clara el procedimiento de 

Audiencias Públicas Mineras, su marco normativo, las competencias de la ANM, el ciclo minero y la 

documentación relacionada que deben presentar los futuros titulares mineros después de otorgado el título 

minero: Plan de Trabajos y Obras (PTO), Plan de Gestión Social, documentos presentados ante la ANM y el 

Licenciamiento Ambiental documento presentado y aprobado por la autoridad ambiental. Se dio claridad de 
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que sin el PTO y Licencia Ambiental aprobados no es posible iniciar la explotación minera. Se informó que 

en el municipio se encuentra una (1) solicitud viabilizada para extracción de Arenas (de rio) y gravas (de rio) 

a nombre de Enel Colombia S.A. E.S.P.  

La Secretaría de Planeación expuso la información de usos de suelo según el EOT, incluyendo restricciones 

por la superposición con áreas de reserva forestal de la Amazonía (Ley 2 de 1959). Ante esto la ANM aclaro 

que posterior al otorgamiento del título minero se debe avanzar con la autoridad ambiental para la solicitud 

de Licencia Ambiental y al ser un caso de superposición con Ley 2 solicitar sustracción de área de reserva 

forestal ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS. Por otra parte, la alcaldía mencionó el 

interés en el proceso de formalización de mineros de subsistencia y la necesidad de aclarar el trámite de 

Autorizaciones Temporales (AT). Ante esto, la ANM brindó información sobre AT y compartió correo 

contacto@anm.gov.co para solicitar Mesa Técnica sobre dicho tema.  

Durante el espacio, se mencionó que la solicitud viabilizada comparte área con el municipio de El Agrado, 

por lo tanto, el proponente debe cumplir todas las fases del procedimiento en ambos municipios para poder 

otorgar el título minero. En el siguiente enlace podrá conocer el acta de la reunión que fue dispuesta para 

comentarios de la ciudadanía: https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-17-

BORRADOR-ACTA-CONCERTACION-APM-Altamira-huila.pdf  

Diálogo y participación ciudadana 

Teniendo en cuenta la información recogida del municipio de Altamira huila con relación a la comunidad 

impactada por el posible otorgamiento de título minero y del público objetivo como gremios de mineros, 

volqueteros, mineros de subsistencia y otros, se realizó la convocatoria a través de un post el cual fue 

difundidos a las personas referenciadas por la alcaldía municipal y el mismo Enel. Este post fue enviados a 

través de WhatsApp para que fueran difundidos entre los diferentes actores, a su vez se compartió 

información de convocatoria con la alcaldía municipal.   

 

 

Post convocatoria 

mailto:contacto@anm.gov.co
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-17-BORRADOR-ACTA-CONCERTACION-APM-Altamira-huila.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-17-BORRADOR-ACTA-CONCERTACION-APM-Altamira-huila.pdf
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I. Diálogo y participación ciudadana 

 
Espacio de diálogo y participación ciudadana, realizado el 10 de septiembre de 2025, en el municipio 

de Altamira, en la Biblioteca Municipal de Altamira - Huila. 

 

Foto reunión con comunidad vereda Llano de la Virgen - Fase II Coordinación y concurrencia; Diálogo y participación ciudadana. 

 

El encuentro dio inicio el día 10 de septiembre a las 4:00 pm en la biblioteca municipal del casco urbano, 

contó con la participación de dos (2) personas entre las que se encontraban comunidad con intereses en 

cuanto a los temas mineros. El espacio tuvo como agenda, la presentación de las personas asistentes al 

encuentro, posteriormente se presentó la Agencia Nacional de Minería como la entidad del estado que se 

encarga de administrar los minerales en el país, a su vez se hizo la presentación del procedimiento que había 

dado inicio el mes de agosto en el municipio de Altamira huila, de acuerdo con cada una de las cuatro (4) 

fases, seguido se presentó la propuesta de Enel Colombia S.A. E.S.P con placa SCO-10061 radicada el 24 

de marzo de 2017 con un área en hectáreas de 12,3079 para pequeña minería en el municipio de Altamira 

Huila, para los minerales de Arenas (de rio), gravas (de rio) del grupo de Materiales de construcción.   

Dentro del ejercicio de presentación se compartió la siguiente información para conocimiento de la comunidad 
que participó del encuentro:  
  
¿Cómo funciona el proceso ordinario de contratación minera en Colombia?  
  
La Agencia Nacional de Minería – ANM - es la entidad del Estado que se encarga de administrar 
integralmente los recursos minerales que se encuentran en el subsuelo colombiano. La ANM como 
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autoridad minera promueve el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad 
con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales.  
  
¿Quién puede hacer una solicitud minera? 
  
En Colombia cualquier persona natural o jurídica, de nacionalidad colombiana o extranjera, puede hacer 
una solicitud de contrato de concesión minera, cuyo trámite se desarrolla de la siguiente manera:   
  

1. La persona interesada hace la solicitud radicando la propuesta a través de la plataforma AnnA 

Minería en la página web www.anm.gov.co. Para hacerlo, debe cumplir con los requisitos técnicos, 

económicos, jurídicos y ambientales establecidos.  

2. La propuesta es evaluada por un equipo profesional de la Agencia Nacional de Minería donde se 

revisa, su viabilidad técnica, económica, jurídica y ambiental.  Esta última es la revisión de la 

certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental competente según lo exige 

la sentencia conocida como “Ventanilla Minera”. Importante tener presente que esta certificación no 

es, ni reemplaza la licencia ambiental.  

3. Si la solicitud cumple con todos los requisitos mencionados anteriormente la propuesta se considera 

viabilizada para iniciar el proceso de Audiencia Pública Minera.  

4. Una vez se viabiliza una solicitud inicia la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas 

Mineras para el otorgamiento de títulos mineros, con el fin de garantizar la participación informada 

de las comunidades y el principio constitucional de coordinación y concurrencia. Este procedimiento 

fue fortalecido por solicitud de la Corte Constitucional de Colombia según la sentencia SU 095 del 

año 2018, el cual aplica únicamente para las siguientes figuras jurídicas:  

  
• Propuesta de contrato de concesión minera – PCC -  

• Propuestas de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales – PCCD  

• Solicitudes de licencias de exploración  

  
 
 
Ciclo minero: 
  
Primera etapa: Exploración, le permite al titular minero identificar la existencia, ubicación, cuantificación y 

calidad del mineral, en un periodo de duración de tres (3) años y hasta un máximo de 11 años.  

  
Se explicó que en esta etapa se podrán realizar las siguientes acciones:  

• Toma de muestra del potencial minero 

• Delimitar el o los lugares específicos de interés para el desarrollo del proyecto minero.  

• Estudios técnicos, los cuales le permiten al titular identificar los posibles métodos de explotación en 

caso de avanzar en su proyecto minero.  

http://www.anm.gov.co/
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• En la exploración se determina si el proyecto minero es viable técnica, social, ambiental y 

económicamente. En caso de no ser viable el título termina. En caso de ser viable, se continúa con 

el ciclo minero hacía las siguientes etapas.  

• Esta etapa NO requiere de licenciamiento ambiental y deberá realizarse de acuerdo con las guías 

minero-ambientales. 

• Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, que es como un 

arrendamiento que se le paga al estado por hacer uso de un área. 

  
Segunda etapa: Construcción y Montaje, La cual le permite al titular minero identificar las herramientas, 

infraestructura, adecuación de vías, materiales y mano de obra necesaria para el desarrollo de su proyecto 

minero. Para esta etapa, se da un tiempo inicial de tres (3) años, el cual podrá ser ampliado por un año más, 

para un máximo de cuatro (4) años.  Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, 

tal y como se realiza en la etapa de exploración. 
  
Tercera etapa: Explotación, le permite al titular minero la extracción y aprovechamiento de minerales 

siempre y cuando cuente con: 
  

• Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Licencia Ambiental. Para el trámite de este instrumento ambiental, ante la autoridad ambiental 

competente, el titular minero deberá presentar un estudio de impacto ambiental, el cual es evaluado 

y es sobre este estudio, que se aprueba o no la licencia ambiental.  

A tener en cuenta:  
• El titular deberá presentar un Plan de Gestión Social antes de culminar el periodo de exploración el 

cual es aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Si aplica consulta previa se realiza antes del licenciamiento ambiental y es requisito para su 

otorgamiento.  

• En caso de que el titular no cuente con la aprobación del PTO y/o Licencia Ambiental no podrá iniciar 

la explotación minera.  

• Para proyectos de Gran Minería la autoridad ambiental encargada es la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA-. 

• Las Autoridades Ambientales, al igual que la Agencia Nacional de Minería, también vigilan la 

actividad minera y hacen seguimiento de las obligaciones a través de revisión documental y visitas 

a las áreas de operación. 

• La explotación del mineral genera como contraprestación regalías a favor del Estado colombiano, 

las cuales se usan para financiar proyectos de inversión que promueven el desarrollo social, 

económico y ambiental del país. 

• El titular debe contar con Plan de Cierre y Abandono y Plan de Recomposición Ambiental, 

contemplado en el PTO. 

• Una vez finalizada la etapa de explotación el titular minero debe realizar la liquidación del contrato 

y la restauración ambiental de la mina. De esta manera se da el cierre minero-ambiental.  

• Durante todas las etapas, se debe constituir y mantener vigente la póliza minero ambiental, que es 

una garantía o seguro que debe constituir el titular para adelantar las actividades mineras. De no 
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contar con esta póliza, su título puede ser sancionado con caducidad, que es la terminación 

anticipada de los permisos mineros. 

• Todas las etapas mineras mencionadas, son objeto de vigilancia por parte de la Agencia Nacional 

de Minería en un proceso denominado Fiscalización. 

• El minero se obliga a cumplir con todos los aspectos técnicos, económicos, sociales, ambientales, 

jurídicos, operativos y de seguridad en el desarrollo de sus actividades.  

 
Ley 685 del año 2001, en Colombia, se mencionó que los títulos mineros se dan por un máximo de 30 años 
los cuales se pueden renovar hasta por 30 años más, siempre y cuando técnicamente se demuestre. El 
tiempo que se utiliza en explorar y construir se descuenta de esos 30 años, y el resto es para la etapa de 
explotación. 
  
Una vez presentada la información marco sobre la cual la ANM realiza su accionar en el municipio de 

Altamira, huila se dio inicio al espacio de diálogo en el que se lograron recoger las voces de la comunidad 

presente. Dicha información recibida fue organizada y categorizada en un listado de inquietudes, 

requerimientos y aspectos positivos manifestados por la comunidad el cual se presenta a continuación: 

 

Fecha Placa Veredas Comunidad Inquietudes, requerimientos y aspectos 
positivos 

 
26 de 
Agosto 
Biblioteca 
Municipal 

 
SCO-
10061 

  
Alcaldía 

 
Personería 
 
Concejo 

Inquietudes 
 

• Manifiestan preocupación por la baja 
participación de la comunidad. 

• ¿La ANM tiene conocimiento del propósito 
de la propuesta de la empresa ENEL, 
según lo mencionado en la Sentencia T 
135 de 2013 y la serie de hechos que 
ocurrieron en el territorio en torno a la 
represa de El Quimbo y a los areneros del 
sector que terminó con dicha sentencia de 
la Corte Constitucional para resarcir unos 
perjuicios causados a estas personas y 
que derivaría en algunos procesos de 
formalización con esta comunidad? 

• ¿ENEL puede realizar acuerdos con la 
alcaldía respecto a mineral para vías? 

 
Aspectos Positivos: 
 

• La alcaldía resalta la importancia de 
conocer el tema, ya que Altamira es un 
municipio pequeño que no se ha 
involucrado mucho en la minería, y 
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agradece la presencia de la Agencia 
Nacional de Minería 

 

 
10 de 
septiembre 
de 2025 
Biblioteca 
Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SCO-
10061 

  
Vereda Llano de 
la Virgen 
 

Inquietudes 

• Los asistentes identifican la ubicación de la 
vereda la Escalereta la cual está más 
cerca al polígono. 

• Preocupación por posible afectación de la 
escuela en la vereda la Escalereta 

• ¿El polígono alcanza a tocar la escuela de 
la vereda la Escalereta?  

 
Requerimientos: 

• Tener en cuenta el cuidado de la escuela 
de la vereda la Escalereta 

 

El listado anterior se encuentra disponible en la página web de la entidad para comentarios de la ciudadanía 
interesada en el siguiente enlace: https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-
26-Listado-inquietudes-Altamira-Huila.pdf  
 
A continuación, se comparte pantallazo de publicación del listado de inquietudes en el municipio de Altamira, 
Huila publicado en la página web de la entidad: https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-
programadas?combine=altamira&antibot_key=spfkcNPlSAoqD1CU9kfQcYgjjWb8pyYdYU7v06MzazQ  

 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-26-Listado-inquietudes-Altamira-Huila.pdf
https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/2025-09/2025-09-26-Listado-inquietudes-Altamira-Huila.pdf
https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-programadas?combine=altamira&antibot_key=spfkcNPlSAoqD1CU9kfQcYgjjWb8pyYdYU7v06MzazQ
https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-programadas?combine=altamira&antibot_key=spfkcNPlSAoqD1CU9kfQcYgjjWb8pyYdYU7v06MzazQ


 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

18 
 

Informacion publica 

Para finalizar en dicho espacio se acordó nuevo encuentro con toda la comunidad para el 25 de septiembre 
de 2025 en la vereda Escalereta para garantizar la participación de la comunidad afectada, a su vez, llevar a 
cabo el espacio de diálogo social con el proponente Enel con el fin de dialogar e ir identificando posibilidad 
de acuerdos para llevarlos a la Audiencia Pública Minera del municipio el mes de octubre del año 2025. Se 
mencionó que Enel no está en la obligación de llegar al encuentro en la fase III, sin embargo, que desde la 
ANM se hará la gestión para poder tener el encuentro de manera previa a la audiencia. 
  

 

II. Reunión con Proponente Enel y Fundación Socya 
Espacio virtual, realizado el 16 y 18 de septiembre de 2025. 

Se convocó a un espacio virtual al proponente Enel, en compañía de sus colaboradores y de la Fundación 
Socya, entidad acompañante en el proceso de Enel. Durante el encuentro, se presentaron al proponente las 
acciones adelantadas en el marco del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el departamento del 
Huila, específicamente en los municipios de Garzón, Altamira, Gigante, Yaguará y El Agrado. Asimismo, se 
compartieron los resultados de las reuniones de coordinación y concurrencia realizadas con los entes 
territoriales en cada uno de los municipios, indicando que el resultado de la reunión de coordinación y 
concurrencia va a reposar en acta que será publicada en la página de la Agencia Nacional de Minería. 

De igual manera, se socializaron los resultados de los espacios de trabajo con las comunidades, en los cuales 
se identificó que, en el municipio de Altamira, si bien existe población cuya actividad económica se centra en 
la minería, la mayoría de los habitantes desarrolla actividades relacionadas con la agricultura. En este 
contexto, se instó a considerar a todas las personas que pudieran verse afectadas por la posible actividad 
minera en el territorio. 

Dentro de este espacio de diálogo se solicitó el acompañamiento a la implementación de la fase III para los 

encuentros de diálogo social, sobre los cuales el proponente se manifestó su compromiso con el proceso 

para acompañar durante los días 23, 24 y 25 de septiembre de 2025. A su vez, durante encuentro virtual el 

día 16 de septiembre de 2025 se presentó de manera general el listado de inquietudes de cada uno de los 

municipios expuestos por las comunidades y los resultados de cada una de las reuniones de coordinación y 

concurrencia con el fin de brindar elementos para la preparación de encuentros con la comunidad. 

Finalmente, el día 18 de septiembre se realizó encuentro con las cinco (5) alcaldías para dar cuenta sobre el 

avance y el proceso que se adelanta para la titulación a Enel en el marco del cumplimiento de la sentencia.   

 

Fase III Pedagogía y Diálogo social 

 

Vereda La Escalereta y Llano de la Virgen 

 
Durante la implementación de la fase III se logró aclarar inquietudes con relación a temas jurídicos y del 

alcance de la solicitud de Enel, a su vez se facilitó espacio de diálogo entre la comunidad y proponentes. 

Para este encuentro se utilizó la misma estrategia de convocatoria a través de llamada y post de convocatoria 

para la participación a encuentro de diálogo. Post convocatoria espacio de diálogo mixto, realizado el 25 

de septiembre de 2025, en la capilla del centro poblado La Escalereta.  
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Foto reunión con comunidad y proponentes vereda Escalereta - Fase III Pedagogía y diálogo social. 

 
En el marco de la implementación del procedimiento en la fase III se logró identificar que efectivamente llegó 
más comunidad al espacio. En el encuentro participaron más de 20 personas. Durante la reunión, se decidió 
retomar el segundo encuentro para presentar la Agencia Nacional de Minería y explicar cómo funciona la 
actividad minera en el país, así como el proceso precontractual y contractual con el ciclo minero. 
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En el espacio se respondieron varias preguntas sobre la solicitud minera viabilizada y algunas sobre títulos 
existentes en el territorio, sobre los cuales los asistentes hicieron referencia y querían información. Sin 
embargo, que para el caso del municipio de Altamira se mencionó que solo hay un (1) título minero a nombre 
de Ladrillera Los Diamantes S.A.S. con placa OGI-08451 para minerales de Arcilla común (arcilla cerámica), 
arcilla ferruginosa, arcilla miscelánea, arenas, gravas. A su vez se aclaró que existe solo una solicitud que 
cumplió con los requisitos de ley y se solicitó para dar respuesta a la sentencia T-135 de 2013 la cual ordenó 
a Enel garantizar la restitución de las fuentes de materiales para que los mineros de subsistencia en el 
municipio de Altamira, donde según el censo sólo hay seis (6) personas registradas que necesitan reparación 
y de las cuales en el espacio no había ninguna. 

Se entregó esta información y se dio la palabra al proponente Enel quien manifestó lo siguiente: 

Desde la empresa Enel se tiene la necesidad de gestionar la restitución de las fuentes de materiales, no 
surge por un interés de la entidad en explotar dichos recursos, sino como respuesta a las personas que 
solicitaron ser incluidas en el marco de la sentencia T-135 de 2013. Esta solicitud tiene como propósito 
principal la restitución de las fuentes de materiales para que los mineros de subsistencia puedan acceder y 
aprovechar los títulos correspondientes. Enel, como entidad encargada del sector energético, se encuentra 
en esta etapa de coordinación con la Agencia Nacional de Minería, con el fin de definir el proceso para la 
entrega y cesión adecuada de estos títulos. Enel mencionó que ellos serán los encargados de realizar los 
estudios necesarios, incluyendo la Licencia Ambiental, el Plan Trabajos y Obras (PTO) y el Plan de Gestión 
Social, asumiendo así la responsabilidad de avanzar en este proceso. 

A su vez manifestaron que este trabajo lo desarrollarán de manera conjunta, buscando garantizar que las 
personas que históricamente han explotado las fuentes de materiales reciban el beneficio de estos títulos de 
forma justa y efectiva. 

Una vez desde Enel se hizo la presentación de la intención de la solicitud, se abrió el espacio para el diálogo 

en donde representantes de las asociaciones presentes y la comunidad expresaron lo siguiente: 

 

Preocupaciones e inquietudes de la comunidad del Centro Poblado La Escalereta  

• Quieren conocer claramente cuáles son sus derechos en la interacción con la actividad minera, 
especialmente en temas de reglamentación. 

• Inquietud sobre el uso de maquinaria, en particular que se respete el horario establecido para su 
operación. 

• Desean que se comparta información actualizada y transparente sobre los títulos mineros. 

• Quieren saber el estado actual de los títulos mineros en su municipio. 

• Solicitan una explicación sobre el uso de sustancias químicas para la extracción de oro, 
especialmente porque creen que se han usado elementos no autorizados por la ley; les aclararon 
que solo está aprobado el uso de cianuro. 

• Preguntaron si es posible cambiar el mineral declarado una vez realizada la solicitud del título 
minero. 
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• Quieren saber qué ocurre si durante la extracción de materiales de construcción se encuentra oro, 
cómo deben actuar y a quién deben reportarlo. 

• Desean conocer si la trituradora tiene alguna reglamentación, en particular sobre los horarios de 
funcionamiento. 

• Plantean conformar un comité para dialogar y organizarse en torno a los temas relacionados con el 
título minero para que se puedan ir consolidando acuerdos en la medida en que avance el proyecto 
minero 

• Manifiestan que en el municipio no existe ninguna organización minera. 

• Solicitan que se aclare qué porcentaje de la solicitud para el municipio de Altamira vs el Agrado. 

• Quieren conocer con exactitud la ubicación de los polígonos mineros y los puntos de ingreso a los 
predios, especialmente si el ingreso afecta parcelas actuales sobre las que ellos habitan. 

• Expresan preocupación por la velocidad con la que podrían transitar las volquetas con el material, 
debido al riesgo para la niñez que se movilizan por esta carretera hacia la escuela, la cual queda en 
el municipio vecino de Garzón huila, en el centro poblado La Jagua.  

• Piden apoyo para el mantenimiento y mejora de las vías. 

• Desean que el tránsito por el río se mantenga libre y que el título minero no signifique la exclusividad 
o propiedad minera sobre el río, para que puedan continuar actividades recreativas para sus 
familias. 

• Proponen que desde la Alcaldía se realicen espacios de capacitación sobre temas mineros 
especialmente sobre: asociado a producción de emisiones, ruido, levantamiento de partículas de 
polvo, tránsito de vehículos 

• Solicitan que la Alcaldía esté muy atenta y vigilante del proceso de relacionamiento y titulación 
minera en el municipio. 

Para finalizar el espacio se presentó a la comunidad la información sobre la Audiencia Pública Minera a 
llevarse a cabo Día: 15 de septiembre, a las 8 am en el Polideportivo Centro Poblado La Escalereta, este 
espacio fue concertado con la comunidad luego de realizar la mesa de trabajo APM, teniendo en cuenta que 
este espacio brinda las garantías mínimas para la realización de la audiencia.  
 
A continuación, se comparte lo conversado con relación a la Mesa de Trabajo APM: 

En el marco de la mesa de trabajo APM se explicó: qué es la audiencia pública minera, los puntos que 
conforman su agenda y el objetivo principal de este espacio. La comunidad solicitó que la Audiencia Pública 
Minera se realice en el polideportivo del centro poblado, debido a que es un lugar más cómodo y que brinda 
las garantías mínimas para los asistentes. 

Se acordó realizar la convocatoria a través del grupo de WhatsApp, en el cual la comunidad pidió que se 
enviara un audio para ayudar a difundir la información entre todos los habitantes. Además, la Alcaldía se 
comprometió a compartir la información en su cartelera y en las redes sociales oficiales. 
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Por parte de la Alcaldía, se revisarán los temas logísticos necesarios para apoyar la realización de la 
audiencia. Estos aspectos serán tratados en una reunión virtual programada para el 29 de septiembre de 
2025, donde se analizarán las formas de contribuir para el buen desarrollo del evento. 

La comunidad solicitó que la alimentación para la audiencia fuera contratada con un grupo de mujeres del 
centro poblado que ofrecen este servicio, promoviendo así la participación local. Por otro lado, el Proponente 
se comprometió a aportar tres carpas, que se prestarán desarmadas para que la Agencia Nacional de Minería 
las arme y ubique en el lugar. Estas carpas servirán de apoyo para las áreas de alimentación, realización del 
acta y estación de café, considerando que son de tamaño pequeño. 

En el marco de la reunión virtual con la alcaldía municipal el 29 de septiembre entre la Secretaría de 

Planeación del municipio y el equipo de la ANM, se dialogó sobre el desarrollo de la agenda de la Audiencia 

Pública Minera. Durante la reunión la alcaldía manifestó aportar con algunos elementos logísticos para 

aportar a la misma.  

 

5. Mapeo de Actores 
 
A continuación, se realizó la identificación y caracterización de actores que participaron en la implementación 
del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Altamira, Huila. Esta información 
proviene de las bases de datos oficiales de la implementación del procedimiento. 
 

Gráfico 1 

 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 
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Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se puede identificar que a la fecha han participado en la 
implementación del procedimiento 44 personas así: 19 personas participantes de las comunidades, 7 
personas de las autoridades territoriales y las y los proponentes con la participación de 18 personas. 
 

Comunidad 

  

A continuación, se presentan los gráficos que son resultado de la caracterización y análisis de la participación 

de la comunidad como actor clave en el proceso de relacionamiento para el otorgamiento de títulos mineros. 

Se logró identificar el ciclo de vida, área de vivienda (si es rural o urbana), enfoque de género (femenino, 

masculino, LGBTI), enfoque étnico (indígena, NARP, Rom, campesinos), si cuenta con alguna discapacidad 

(si o no) y finalmente, si es víctima del conflicto (si o no). 

 
Gráfico 2 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

 
Teniendo en cuenta el gráfico anterior, se logra identificar que, de las 44 personas registradas en las bases 

de datos de la categoría de comunidad, de las personas que diligenciaron el registro de edad, predomina la 

participación de adultos de 27 a 59 años (7 personas), seguido por las personas adultas mayores de 60 años 

(4 personas) y Juventudes (1 persona). En este sentido, se identifica que en una mayor medida se encuentra 

la asistencia de adultez y no se contó con la participación de adolescencia ni niñez.  
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Gráfico 3 

 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 44 personas registradas en las bases de datos de la 

categoría de comunidad, las personas que diligenciaron el registro con relación al área de vivienda se logró 

evidenciar que: 15 personas viven en área rural y 2 personas habitan zona urbana, con lo que se identifica 

que la mayor participación en el procedimiento proviene de las zonas ubicadas en el área rural del municipio.  

 

Gráfico 4 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

  
Del gráfico anterior se puede interpretar que, de las 44 personas registradas en las bases de datos de la 

categoría de comunidad, de las personas que diligenciaron el registro de identidad con el género se encuentra 
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lo siguiente: 12 personas de la comunidad se reconocen como género masculino, 5 personas del género 

femenino y 0 personas registraron pertenecer a la comunidad LGBTI. En este sentido, se identificó un 

predominio en la participación masculina en los espacios de participación, lo que genera una invitación a 

promover la participación de otras identidades de género en los espacios informativos, para que puedan 

contar también con la información en relación con la actividad minera dentro de su municipio.  

 

En este mismo sentido, de las 44 personas registradas en la base de datos de comunidad, se identificó que 

cuatro (4) personas se registraron como víctimas del conflicto armado y 17 personas se registraron como 

campesinas. 

 

En relación con la identificación de Personas con Discapacidad (PCD), personas pertenecientes a 

comunidades étnicas: indígenas, negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras, del registro realizado en 

las bases de datos de la categoría comunidad, ninguna de las 44 personas registró la pertenencia a dichos 

grupos o identificación. 

 

 

Autoridades territoriales 

  

Dentro del ejercicio de caracterización del mapa de actores de las autoridades territoriales se logró identificar 

la participación de siete (7) colaboradores de las instituciones o autoridades territoriales que participaron 

activamente en la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en los diferentes 

lugares. 

 Gráfico 5 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del 

procedimiento de APM en territorio  

 

Del gráfico anterior se logró destacar que, de las siete (7) personas registradas, se contó con la participación 

del alcalde Municipal, así como su equipo de trabajo: cuatro (4) funcionario de la Secretaría de Planeación 

incluido el Secretario de Planeación y una (1) persona del Concejo Municipal. Por parte del Ministerio Público 

se contó con la participación del Personero Municipal.  
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Gráfico 6 

 
Información registrada en las bases de datos propias de la ANM en el marco de la implementación del procedimiento 

de APM en territorio 

 

En cuanto a la participación de los proponentes en las actividades realizadas por parte de ANM, se dio en 

tres fases distintas del procedimiento APM. En la Fase I, correspondiente al diálogo con proponentes para la 

socialización del procedimiento, se contó con una participación de cuatro (4) proponentes. En la Fase II, que 

consistió en el diálogo con proponentes para la presentación de resultados ante el ente territorial y la 

comunidad, la participación de 10 proponentes. Finalmente, en la Fase III, que involucró diálogos sociales 

entre comunidades y proponentes, así como el diálogo con proponentes para la identificación de posibles 

acuerdos para la APM, se registró la participación, con ocho (8) proponentes. 

 

Frente a las posturas identificadas frente a la minería por cada uno de los actores, se encontró lo siguiente: 

 

Tipo Actor Caracterización 

Comunidad Vereda Llano de la 
Virgen 

Durante el encuentro realizado con la comunidad, se 
identifica que la zona veredal que se encuentra más 
cerca a la solicitud es Escalereta, por lo cual se inició 
el contacto con la comunidad habitante de la vereda 
para compartir la información referente al 
procedimiento APM. Comunidad manifiesta que su 
principal actividad económica es la agricultura. 
Mencionan conocer al proponente ENEL y tener 
relacionamiento previo. Mencionan principal 
preocupación por el cumplimiento de la reglamentación 
minera de parte de la comunidad minera a la cual se de 
cederán los títulos, a su vez cuidado de la escuela y la 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

27 
 

Informacion publica 

posible inversión en la institución educativa para su 
mejoramiento. 

Autoridad Territorial • Alcalde 

• Personero 

• Concejo 
Municipal 

• Secretaría de 
Planeación 

Autoridad territorial refiere que el municipio es 
pequeño y si bien existe registro de mineros de 
subsistencia, la principal actividad económica es la 
agricultura. Alcaldía refiere interés en contar con 
orientación sobre AT para mejoramiento de vías del 
municipio, para lo cual el equipo ANM brinda 
información para solicitar Mesa Técnica. Alcaldía 
municipal refiere interés en poder involucrar en el 
procedimiento APM a mineros de subsistencia y 
promover su formalización. 

Proponentes De la solicitud 
viabilizada en el 
municipio solo se 
cuenta con (1) 
proponente que 
registrado como 
empresa.  

El proponente ENEL en cumplimiento de la Sentencia 
T- 135 de 2013, realiza la solicitud con figura PCC de 
títulos mineros para dar cumplimiento a la Restitución 
de Fuentes de Materiales producto de la construcción 
de La Central Hidroeléctrica El Quimbo que cuenta 
con un embalse unipropósito de 8.250 hectáreas, 
ubicado en los municipios de: Gigante, El Agrado, 
Garzón, Tesalia, Paicol y Altamira. Durante el proceso 
de implementación del procedimiento APM, el 
proponente se ha mostrado dispuesto al diálogo e 
involucramiento de las comunidades en el proceso de 
otorgamiento de títulos mineros. 

 
 

6. Concepto social.  
 
La implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Altamira, Huila ha 
pasado por tres fases de implementación: acercamiento al territorio; reunión de coordinación y concurrencia, 
diálogo y participación ciudadana; pedagogía y diálogo social. Cada momento ha implicado acciones 
específicas para garantizar la participación informada y el diálogo entre los diferentes actores proponentes, 
la comunidad y las autoridades territoriales. 
 

El municipio de Altamira presenta una dinámica económica centrada principalmente en el sector 

agropecuario, con énfasis en la siembra y producción de café y frutales. Esta misma tendencia se refleja en 

el catastro minero presentado a la autoridad territorial el pasado 10 de septiembre durante la reunión de 

Coordinación y concurrencia, dado que a la fecha el municipio cuenta únicamente con un (1) título minero, el 

cual no se encuentra habilitado en RUCOM para la comercialización de minerales Este contexto representa 

tanto un reto como una oportunidad. Si bien la minería no constituye una de las principales fuentes 

económicas del municipio, el proceso adelantado con la empresa Enel Colombia para la restitución de fuentes 

de material en la región, abre la posibilidad de que los mineros de subsistencia y los mineros tradicionales 

puedan avanzar en la formalización de sus actividades. Cabe señalar que, aunque la minería no se posiciona 
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como sector predominante en la economía local, el municipio sí cuenta con registros en Génesis de mineros 

de subsistencia. 

Durante la implementación del procedimiento APM en el municipio, uno de los principales retos identificados 
es lograr la participación activa de la comunidad potencialmente afectada por la actividad minera. Esta 
comunidad ya ha vivido un impacto previo debido al proyecto minero El Quimbo y fue reubicada en el centro 
poblado Escalereta. Por esta razón, es fundamental tener un especial cuidado para evitar una doble 
afectación, sin dejar de reconocer y respetar este antecedente. 

Por otra parte, aunque el proponente, en cumplimiento de la Sentencia T-135 de 2013, contó con un censo 
de la posible comunidad minera para el relacionamiento en el territorio, resulta relevante que se involucre a 
las personas que actualmente desarrollan actividades mineras en el municipio y priorizar su inclusión en el 
proceso, puesto que el censo tan solo incluye seis (6) personas del municipio. 

Finalmente, el ejercicio de relacionamiento constituyó un espacio significativo de articulación entre la Agencia 

Nacional de Minería, la autoridad territorial, el proponente, la comunidad y los mineros tradicionales y de 

subsistencia, con el propósito de avanzar hacia una restitución justa y sostenible que beneficiara tanto a los 

mineros como a la comunidad en general. Es de anotar que se podrían presentar riesgos asociados a la 

actividad minera, los cuales requieren una gestión social proactiva que incluya procesos participativos reales, 

información transparente y mecanismos de diálogo para mitigar impactos y construir acuerdos en la medida 

en que avance el proyecto minero. 

A continuación, se presentan una serie de acciones de acuerdo con los posibles riesgos identificados por el 

equipo en el marco de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio 

de Altamira Huila. 

Riesgo Amenaza Vulnerabilidad 
Sugerencia de posibles 

acciones 

Exclusión y falta 

de representación 

efectiva de todos 

los actores 

afectados, 

especialmente 

mineros de 

subsistencia 

 

Comunidad minera no 

organizada no cuente 

con la información y 

no sean incluidas 

dentro del proceso de 

titulación a los 

mineros afectados por 

la Hidroeléctrica El 

Quimbo 

 

Falta de acceso a la 

información y de los 

derechos que podría 

tener la comunidad 

minera sobre los títulos.  

Inclusión efectiva y ampliada: 

Garantizar que todo el conjunto 

de actores afectados, 

incluyendo mineros de 

subsistencia organizados o no, 

volqueteros, mineros 

tradicionales, asociaciones 

mineras, autoridades locales y 

demás interesados, estén 

plenamente representados y 

cuenten con mecanismos para 

expresar sus inquietudes y 

recibir respuesta, mediante 

procesos participativos, 

coordinados con la autoridad 

territorial y entes regulatorios en 
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el proceso de otorgamiento de 

títulos mineros. 

 

Realizar más acciones de 

difusión para que la comunidad 

que se considere afectada se 

pueda incluir en el censo que 

realiza Enel y ponerle un tiempo 

de inscripción para poder 

realizar el debido cierre.  

 

Para el censo se propone la 

realización de algunas acciones 

en los municipios donde se 

pueda dar a conocer qué es el 

censo, quién y cómo se pueden 

inscribir. 

Ausencia o 

insuficiencia en 

mecanismos de 

seguimiento y 

evaluación 

participativa, 

dificultando la 

detección 

temprana y 

mitigación de 

impactos sociales 

y ambientales 

adversos. 

No haya participación 

de la comunidad 

minera impactada 

dentro del proceso de 

formalización minera 

para el otorgamiento 

del título minero. 

La comunidad no desee 

organizarse para ser 

parte de este proceso 

participativo, donde se 

pueda encontrar el bien 

común. 

Seguimiento y evaluación 

continua: tener una ruta clara de 

relacionamiento, con 

mecanismos de monitoreo 

participativo del proceso y su 

impacto social, con informes 

periódicos accesibles para la 

comunidad tanto en el lugar 

como en lenguaje, para realizar 

ajustes oportunos que 

minimicen riesgos sociales y 

ambientales. 

 

Promover acciones para la 

asociatividad entre la 

comunidad minera y el sector 

del municipio. 

Desconocimiento 
de otras 
actividades 
económicas en la 
zona 

Impacto negativo al 

desarrollo de 

actividades 

económicas del 

territorio como la 

agropecuaria. 

Afectación de áreas de 
conservación ambiental 
y atractivos turísticos, lo 
que limitará el desarrollo 
de actividades 
agropecuarias. 

Integrar las actividades 

económicas de la región, como 

la agropecuaria, con el 

desarrollo del proyecto minero. 

Dentro del plan de gestión 

social, incluir iniciativas para el 
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fortalecimiento de proyectos 

productivos locales. Mantener 

comunicación continua con 

líderes locales y la comunidad, 

para promover el crecimiento de 

proyectos productivos de 

manera equitativa. 

Incertidumbre 
sobre 
beneficiarios de 
los títulos 
mineros, lo que 
puede generar 
conflictos por 
falta de criterios 
claros ante la 
comunidad 
impactada por la 
Sentencia T-035 
de 2013. 

Desinformación 
alrededor del proceso 
de formalización que 
avanzará Enel y el 
aumento en la 
desconfianza hacía la 
empresa. 

Mineros que no son 
parte de la sentencia no 
cuenten con 
oportunidades para la 
formalización minera.   

Clarificación de criterios y 

procedimientos: Precisar y 

socializar las reglas sobre la 

delimitación de beneficiarios, el 

alcance del título minero, así 

como la participación e 

involucramiento de la 

comunidad minera, asegurando 

transparencia para evitar 

incertidumbre y expectativas no 

atendidas. 

 

Realizar campañas con la 

autoridad territorial para la 

formalización de mineros 

tradicionales y de subsistencia 

que deseen realizar solicitudes 

mineras, dejando claro los 

derechos y deberes. Estas 

solicitudes se pueden gestionar 

a través de la ANM en el correo 

de contacto@anm.gov.co   

Riesgo de 

desinformación y 

falta de 

transparencia  

 

Generación de 
desconfianza hacia el 
proceso que se 
adelanta en el 
municipio 
 
Difusión de rumores y 
desinformación con 
relación a la actividad 
minera 
 
Resistencia social y 
aumento de conflictos 

Carecer de acceso claro 
y oportuno a información 
oficial y comunicados 
transparentes, lo que la 
coloca en una posición 
de desconocimiento y 
facilita la difusión de 
rumores. Esto limita su 
capacidad para 
participar activamente y 
tomar decisiones 
informadas respecto a la 
actividad minera en su 
territorio. 

Crear y fortalecer una estrategia 

de difusión sobre el avance del 

proyecto minero en un lenguaje 

sencillo y claro para la 

comunidad 

 

Involucrar a medios de 

comunicación, organizaciones 

civiles, autoridades, sector 

privado y ciudadanos en 

esfuerzos conjuntos para 

difundir información veraz y 

mailto:contacto@anm.gov.co
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con relación a la 
represa del Quimbo 

 
La desconfianza y la 
falta de mecanismos 
efectivos de diálogo 
generan un ambiente 
social fragmentado, 
dificultando la 
construcción de 
acuerdos y la 
cooperación entre la 
comunidad, autoridades 
y empresas mineras. 
Esto incrementa la 
probabilidad de 
conflictos y tensiones 
sociales 

fortalecer la información sobre el 

proceso minero en el país. 

 

En coordinación con la alcaldía 

municipal, Agencia Nacional de 

Minería, Enel y comunidad 

realizar campañas y espacios 

formativos para el avance del 

proyecto minero vs información 

con relación a la reglamentación 

para garantizar una veeduría 

ciudadana al ejercicio minero.  

 

 

Riesgo de 

afectación a la 

seguridad y 

calidad de vida 

Accidentes en las vías 
por alta velocidad en 
el tránsito del mineral. 
 

falta de 

mantenimiento 

adecuado de las vías 

podría agravar estas 

condiciones de 

inseguridad.   

Se identifica a la niñez 

en edad escolar que 

transita las vías. 

 

 

Establecer acuerdos entre la 

comunidad y el gremio minero 

que se verá beneficiado de los 

títulos con relación a 

establecer y controlar horarios 

estrictos para la operación de 

maquinaria pesada, 

Implementar señalización 

adecuada y visible, regular la 

velocidad de tránsito de 

volquetas y otros vehículos 

mineros, realizar mantenimiento 

permanente y mejora de las vías 

de acceso 

 

Capacitar a los conductores y 

operarios de maquinaria en 

seguridad vial y protocolos de 

circulación en zonas 

comunitarias 

 

En coordinación con la 

academia y el municipio diseñar 

rutas de transporte escolar 

seguras para la niñez 
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Informacion publica 

Desarrollar campañas 

comunitarias de sensibilización 

sobre seguridad vial y 

prevención de accidentes 

 

Establecer mecanismos de 

vigilancia participativa donde la 

comunidad reporte 

incumplimientos y situaciones 

de riesgo. 

Riesgo de 

exclusión y 

conflicto social 

Aumento de la 
conflictividad social 
asociada a la 
actividad minera 
 
Deslegitimación de 
procesos y actores 
 
Agravamiento de 
tensiones internas y 
divisiones 
comunitarias 

La falta de organización 

y de espacios claros 

para la participación   

Crear y facilitar espacios de 

mesa en lógica de veeduría 

ciudadana para fortalecer la 

participación.  

 

Establecer algunos espacios de 

diálogo entre: Alcaldía 

municipal, comunidad 

impactada, comunidad minera y 

Enel  

 

Promover la transparencia y 

rendición de cuentas  
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